San Borja, 29 de Octubre de 2004
Señores

CONASEV

Presente.-

At.
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

Estimados señores:

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Resolución CONASEV 107-2002-EF/94.10, ponemos en conocimiento del mercado que en Sesión de Directorio del día de ayer, jueves 28 de octubre, se acordó pagar el Dividendo N° 121, por el monto de S/. 1’881,678.89, a cuenta de las Utilidades del presente Ejercicio 2004. Por lo que el titular de acciones Comunes recibirá S/. 0.06 y  el titular de acciones de Inversión recibirá S/. 0.006 por cada acción.
Estando a lo indicado, sírvase tomar nota que la fecha de Registro será el día jueves 11 de noviembre del año en curso y la fecha de Entrega el día lunes 06 de diciembre del mismo año, tanto para los titulares de acciones Comunes como para los titulares de acciones de Inversión.
Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Representante Bursátil

